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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL 11 DE JULIO DE 2013 

En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, a los once días 
del mes de julio del año dos mil trece, a las diez horas, en la sala de sesiones 
del Tribunal Contencioso Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso 
Electoral, con la asistencia de la señora doctora Catalina Castro Llerena, 
Presidenta; el señor doctor Patricio Baca Mancheno, Vicepresidente; la señora 
doctora Patricia Zambrano Villacrés, el señor doctor Guillermo González 
Orquera; y, el señor doctor Miguel Pérez Astudillo. 

Preside la sesión la Presidenta del Pleno la señora doctora Catalina Castro 
Llerena, y como Secretario actúa el señor doctor Guillermo Falconí Aguirre, 
Secretario General del Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe el 
quórum reglamentario para dar inicio a la sesión, al encontrarse presentes 
todas las señoras juezas y todos los señores jueces principales. 

ORDEN DEL DÍA: 

Los concurrentes aceptan, por unanimidad, constituir esta sesión, así como 
conocer y resolver los puntos del orden del día establecidos en la convocatoria 
de 1 O de julio de 2013, que se detallan a continuación: 

1. Conocimiento y aprobación del acta administrativa correspondiente a la 
sesión extraordinaria del Pleno No. 072-TCE-2013, de 27 de junio de 
2013; 

2. Conocimiento y aprobación de la reforma al Reglamento Interno para el 
Pago de Viáticos, Movilizaciones, Subsistencias, y Alimentación para el 
Cumplimiento de Licencias de Servicios Institucionales en el País y en el 
Exterior, contenido en la resolución No. PLE-TCE-086-20-12-2012; 

3. Conocimiento del oficio No. P-TSE-622-2013 de 17 de junio de 2013, 
mediante el cual el Juez Presidente del Tribunal Superior Electoral y 
Director Regional para América Latina y el Caribe de IDEA Internacional 
invita a la Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral a la V 
Conferencia Iberoamericana sobre Justicia Electoral que se celebrará en 
Santo Domingo, República Dominicana del 2 al 4 de octubre de 2013; 

4. Conocimiento del oficio de 19 de junio de 2013 en virtud del cual el 
Coordinador de Relaciones con Organismos Internacionales del Tribunal 
Electoral de los Estados Unidos Mexicanos invita a la Presidenta del 
Tribunal Contencioso Electoral a participar como invitada de honor en e¿ j 
foro internacional "Diálogo por la Ética Judicial Electoral", que se llevarh' 
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a cabo el 5 y 6 de septiembre de 2013, en la ciudad de México, Distrito 
Federal; y, 

5. Conocimiento de la invitación realizada a la señora Presidenta del 
Tribunal Contencioso Electoral para que participe en la Primera Reunión 
de la Conferencia Regional sobre Población y Desarrollo de América 
Latina y el Caribe, organizada por CEPAL y la ONU, a efectuarse en 
Montevideo, Uruguay, del12 al15 de agosto de 2013. 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN 
DEL ACTA ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL PLENO NO. 072-TCE-2013, DE 27 DE JUNIO DE 
2013. 

Se da lectura del acta de la sesión administrativa extraordinaria número 072-
TCE-2013 celebrada el jueves 27 de junio de 2013. Al efecto, el Pleno del 
organismo adopta por unanimidad la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 168-11-07-2013: Aprobar, con la observación de forma 
presentada por el doctor Patricio Baca Mancheno, Juez Vicepresidente del 
Tribunal, y el voto salvado del doctor Guillermo González Orquera, el acta No. 
072, de la sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al 
jueves 27 de junio de 2013. 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CONOCIMIENTO Y 
APROBACIÓN DE LA REFORMA AL REGLAMENTO INTERNO PARA EL 
PAGO DE VIÁTICOS, MOVILIZACIONES, SUBSISTENCIAS, Y 
ALIMENTACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LICENCIAS DE SERVICIOS 
INSTITUCIONALES EN EL PAÍS Y EN EL EXTERIOR, CONTENIDO EN LA 
RESOLUCIÓN NO. PLE-TCE-086-20-12-2012. 

La señora Presidenta pone en conocimiento del Pleno el proyecto de reforma al 
Reglamento contenido en la Resolución No. PLE-TCE-086-2012-2012. Luego 
de deliberar al respecto, y en vista de que existieron varias observaciones al 
proyecto de reforma, el Pleno por unanimidad resuelve: 

RESOLUCIÓN No. 169-11-07-2013: 

1. Conocer en primera discusión las reformas al Reglamento Interno para 
el pago de viáticos, movilizaciones, subsistencias, y alimentación para el 
cumplimiento de licencias de servicios institucionales en el país y en el 
exterior; y, 

2. Que la Dirección de Asesoría Jurídica presente un informe ampliatorio 
que recoja además las observaciones realizadas por la señora jueza y 
señores jueces, previo6u aprobación por parte del Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral. l 

~ 
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TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CONOCIMIENTO DEL OFICIO NO. 
P-TSE-622-2013 DE 17 DE JUNIO DE 2013, MEDIANTE EL CUAL EL JUEZ 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL Y DIRECTOR 
REGIONAL PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE DE IDEA 
INTERNACIONAL INVITA A LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL A LA V CONFERENCIA IBEROAMERICANA 
SOBRE JUSTICIA ELECTORAL QUE SE CELEBRARÁ EN SANTO 
DOMINGO, REPÚBLICA DOMINICANA DEL 2 AL 4 DE OCTUBRE DE 2013. 

La señora Presidenta pone en conocimiento el oficio número P-TSE-622-2013 
de 17 de junio del 2013, firmado por el doctor Mariano Rodríguez Rijo y el 
doctor Daniel Zovatto, juez Presidente del Tribunal Superior Electoral y Director 
Regional para América Latina y el Caribe de IDEA Internacional, 
respectivamente, en el que se la invita a la V Conferencia Iberoamericana 
sobre Justicia Electoral que se celebrará en Santo Domingo, República 
Dominicana del 2 al 4 de octubre de 2013. Asimismo, le solicita al doctor 
Patricio Baca Mancheno que en calidad de Vicepresidente del Tribunal sea 
parte de la delegación que representará al Tribunal toda vez que en esas 
mismas fechas se suscribirá un convenio internacional con el Tribunal Superior 
Electoral de Santo Domingo, el cual ha sido entregado a los despachos de la 
señora jueza y los señores jueces. Al respecto, y por unanimidad el Pleno 
resuelve: 

RESOLUCIÓN No. 170-11-07-2013: Autorizar a la doctora Catalina Castro 
Llerena, Presidenta del Tribunal y al doctor Patricio Baca Mancheno, 
Vicepresidente, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior del 1 
de octubre de 2013 al 5 de octubre de 2013, inclusive, a fin de que participen 
en la V Conferencia Iberoamericana sobre Justicia Electoral por desarrollarse 
en Santo Domingo, República Dominicana. Los gastos que se generen por 
concepto de traslado aéreo, hospedaje y alimentación de la señora Presidenta 
serán cubiertos por los organizadores; y, los que se generen por la 
participación del doctor Patricio Baca Mancheno, serán cubiertos por el 
Tribunal Contencioso Electoral, observando lo previsto en el marco jurídico 
vigente. 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CONOCIMIENTO DEL OFICIO DE 
19 DE JUNIO DE 2013 EN VIRTUD DEL CUAL EL COORDINADOR DE 
RELACIONES CON ORGANISMOS INTERNACIONALES DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS INVITA A LA 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL A 
PARTICIPAR COMO INVITADA DE HONOR EN EL FORO INTERNACIONAL 
"DIÁLOGO POR LA ÉTICA JUDICIAL ELECTORAL", QUE SE LLEVARÁ A 
CABO EL 5 Y 6 DE SEPTIEMBRE DE 2013, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
DISTRITO FEDERAL. 

La señora Presidenta pone en conocimiento el oficio sin número de 19 de juniotd. 
de 2013, firmado por el doctor Rolando de Lassé Cañas, Coordinador de 

, 
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Relaciones Con Organismos Electorales del Tribunal Electoral de los Estados 
Unidos Mexicanos, mediante el cual se la convoca a participar como invitada 
de honor en el foro internacional "Diálogo por la Ética Judicial Electoral", que se 
llevará a cabo el 5 y 6 de septiembre de 2013, en la ciudad de México, Distrito 
Federal. Informa también al Pleno que está haciendo todas las gestiones para 
que otro juez o jueza pueda asistir. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, considera que al tratarse de un 
asunto oficial del Tribunal debe contar con la aprobación del Pleno, y en el caso 
de la participación de otra jueza o juez quede ya aprobada la autorización, para 
su respectiva notificación. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, apoya la moción del doctor 
Patricio Baca Mancheno, y considera que no existe ningún problema en que 
pueda asistir otra jueza o juez, y que es importante que quede aprobada la 
participación para efectos de tramitar las visas. 

El Pleno por unanimidad resuelve: 

RESOLUCIÓN No. 171-11-07-2013: Autorizar a la doctora Catalina Castro 
Llerena, Presidenta del Tribunal, y a un juez o jueza que designe la máxima 
autoridad, el cumplimiento de servicios institucionales en el exterior del 4 de 
septiembre de 2013 hasta el 7 de septiembre de 2013, inclusive, a fin de que 
participen en el foro internacional "Diálogo por la Ética Judicial Electoral", por 
realizarse en la ciudad de México, Distrito Federal. Los gastos que se generen 
por concepto de traslado aéreo, hospedaje y alimentación de la doctora 
Catalina Castro Llerena, serán cubiertos por los organizadores; y, los que se 
generen por la participación del señor juez o jueza que designe la máxima 
autoridad, serán cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral, observando lo 
previsto en el marco jurídico vigente. 

QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CONOCIMIENTO DE LA 
INVITACIÓN REALIZADA A LA SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL PARA QUE PARTICIPE EN LA PRIMERA 
REUNIÓN DE LA CONFERENCIA REGIONAL SOBRE POBLACIÓN Y 
DESARROLLO DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, ORGANIZADA POR 
CEPAL Y LA ONU, A EFECTUARSE EN MONTEVIDEO, URUGUAY, DEL 12 
AL 15 DE AGOSTO DE 2013, HASTA AQUÍ EL ORDEN DEL DÍA SEÑORA 
PRESIDENTA. 

La señora Presidenta pone en conocimiento el documento en el cual la invitan 
a participar en la Primera Reunión de la Conferencia Regional sobre Población 
y Desarrollo de América Latina y el Caribe, organizada por CEPAL y la ONU, a 
efectuarse en Montevideo, Uruguay, del 12 al 15 de agosto de 2013. 
Finalmente, el Pleno por unanimidad resuelve: 

RESOLUCIÓN No. 172-11-07-2013: Autorizar el cumplimiento de servicio)J 
institucionales en el exterior a la doctora Catalina Castro Llerena, Presidenta 
del Tribunal, desde el 11 de agosto de 2013 hasta el 16 de agosto de 2013, 

• 
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inclusive, con la finalidad de que participe en la Primera Reunión de la 
Conferencia Regional sobre Población y Desarrollo de América Latina y el 
Caribe, organizada por CEPAL y la ONU, a efectuarse en Montevideo, 
Uruguay. Los gastos que se generen por concepto de traslado aéreo, 
hospedaje y alimentación de la señora Presidenta, serán cubiertos por el 
Tribunal Contencioso Electoral, observando lo previsto en el marco jurídico 
vigente. 

Sin otro asunto que tratar, y luego de que se han tratado los puntos constantes 
en el orden del día, la señ identa agradece la presencia de la señora 
Jueza y señores jue , y sura la sesión del Pleno a las diez horas con 
cincuenta minut 

Dr . Catalina Castro Llerena 
R ESIDENTA 

RIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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Dr. Guillermo Fa coní Aguirre 
SECRETARIO GENERAL 
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